
Teniendo en cuenta el estado de ejecución presupuestaria y el balance 
a 31/12/2025 del Ayuntamiento de Benal, y las consideraciones que a 
continuación se enumeran: 

 A los efectos del cálculo de la regla de gasto, se considera que 
en 2024 el gasto computable fue de 3.000.000, y que la tasa de 
crecimiento del PIB para el 2025 es del 2%.  
 

 La provisión para créditos de dudoso cobro recogida en el 
balance, se ha calculado atendiendo a los criterios fijados en las 
bases de ejecución presupuestaria. 
 

 La anualidad teórica de amortización coincide con las 
obligaciones reconocidas en cada ejercicio para hacer frente al 
préstamo en vigor. 
 

 El saldo de la cuenta 413 a 31/12/2024 era de 25.000,00 euros. 
 

 La totalidad del remanente de tesorería del año anterior ha 
financiado en 2025 modificaciones presupuestarias aprobadas 
por el pleno municipal. 

 

 La recaudación de derechos de ejercicios cerrados durante el 
ejercicio 2025 fue la siguiente:  

- Capítulo 1: 100.000,00 € 
- Capítulo 2:   50.000,00 € 
- Capítulo 3:   90.000,00 € 

  
 Las actuaciones que han afectado a las obras recogidas en el 

presupuesto de 2025 se indican a continuación: 
 
Obra A: 
- El 3 de marzo de 2025 se recibe resolución de la Junta de 

Andalucía concediendo una subvención para la reforma de 
edificios municipales, cofinanciando el Ayuntamiento el resto 
de la obra con fondos propios. 

- La subvención se reconoce e ingresa íntegramente el 25 de 
abril de 2025. 

- El Ayuntamiento tramita el oportuno expediente de 
contratación, que concluye con la adjudicación del contrato 
de obra en 300.000,00 euros. 

- Durante 2025 se ejecuta y certifica obra en la parte 
correspondiente a la financiación de la Junta de Andalucía. 
Se paga la totalidad de lo certificado. 
 

Obra B: 



- EL 2 de febrero de 2024, el Ayuntamiento firma con la Junta de 
Andalucía un convenio para la financiación de obras de 
reformas en edificios municipales, en virtud del cual la Junta 
concederá y pagará en 2024 una subvención de 25.000,00, y 
concederá y pagará otra en 2025 por 25.000,00 euros, 
correspondiendo al Ayuntamiento aportar 150.000,00 euros. El 
convenio se cumple en sus términos los dos años. 
 

- El 3 de marzo de 2024 se aprueba el oportuno expediente de 
contratación, contando en el presupuesto con un crédito 
presupuestario adecuado para la obra de 100.000,00 euros. El 
15 de mayo de 2024 se adjudica el contrato de obra en 
200.000,00 euros. 

- En 2024 se ejecuta y certifica obra por valor de 100.000,00 
euros. Se paga la totalidad de lo certificado. 

 

Partiendo de la información suministrada se pide responder a las 
siguientes cuestiones: 

1) Definir y calcular las siguientes magnitudes, explicando las medidas 
que el Ayuntamiento tendría que adoptar en caso de resultar 
cantidades negativas: 
- Ahorro Neto. (4,5 puntos) 
- Resultado Presupuestario Ajustado (4,5 puntos) 
- Remanente de Tesorería para gastos generales. (4,5 puntos) 
- Capacidad/Necesidad de Financiación. (4,5 puntos) 

2) Verificar y cuantificar el cumplimiento o incumplimiento de la Regla 
de Gasto. Explicar las consecuencias del incumplimiento de la 
regla de gasto. (5 puntos) 

3) En el supuesto de un Remanente de Tesorería de 300.000,00 euros, 
y una Capacidad de Financiación de 200.000,00 euros, explicar 
detalladamente las posibles actuaciones a seguir por el 
Ayuntamiento para poder usar dicho remanente. (4,5 puntos) 

4) Explicar detalladamente el proceso que siguió el Ayuntamiento de 
Benal para poder adjudicar en 2024 la obra B, sin contar con la 
consignación presupuestaria del total de la obra en ese ejercicio. 
(4,5 puntos) 

5) Identificar y explicar detalladamente las modificaciones 
presupuestarias que han tenido que aprobarse en 2025 y cual 
deberá aprobarse en 2026. (4 puntos) 

6) Considerando que el pleno acordó la fiscalización e intervención 
limitada previa, identificar los requisitos básicos que ha tenido que 
comprobar la Intervención Municipal a la hora de fiscalizar la 
propuesta de aprobación del expediente de contratación de la 
obra A. (5 puntos) 



7) Una vez que en 2026 finalice la obra B, y dentro del ejercicio de la 
función interventora, ¿qué actuación debe realizar el órgano 
interventor antes de liquidar el gasto o reconocer la obligación de 
la certificación final de obra, y en qué términos? (4 puntos) 

 

Se valorará la exactitud de los cálculos, y la corrección y adecuación 
de los argumentos. El examen se puntuará de 0 a 45 puntos, debiendo 
obtener para aprobar, al menos, 22,5 puntos. La valoración de cada 
pregunta será la que figura en el enunciado). 

 

 

 

BALANCE A 31/12/2025 

N.º 
CUENTA ACTIVO 2025 

N.º 
CUENTA PATRIMONIO NETO Y PASIVO 2025 

  A) Activo no corriente 77.500.000,00   A) Patrimonio neto 72.987.000,00 

  I. Inmovilizado intangible 0,00 
100, 
101 I. Patrimonio 72.537.000,00 

  II. Inmovilizado material 77.500.000,00   II. Patrimonio generado 450.000,00 

211 1. Construcciones 25.000.000,00 129 1. Resultado del ejercicio 450.000,00 

212 2. Infraestructuras 40.000.000,00   III. Ajustes por cambios de valor 0,00 

216 3. Mobiliario 5.000.000,00 
130, 
131, 
132 

IV. Subvenciones recibidas pendientes de imputación 
a resultados 

0,00 

217 4. Equipos procesos información 7.500.000,00   B) Pasivo no corriente 4.500.000,00 

  III. Inversiones inmobiliarias 0,00 14 I. Provisiones a largo plazo 0,00 

  IV. Patrimonio público del suelo 0,00   II. Deudas a largo plazo 4.500.000,00 

  
V. Inversiones financieras a largo plazo en 
entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas 

0,00 15 1. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 

  VI. Inversiones financieras a largo plazo 0,00 170 2. Deudas con entidades de crédito ( préstamo A) 4.500.000,00 

  VII. Deudores y otras cuentas a cobrar a 
largo plazo 

0,00 16 III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas a largo plazo 

0,00 

  B) Activo corriente 1.020.000,00 172 IV. Acreedores y otras cuentas a pagar a largo plazo 0,00 

  I. Activos en estado de venta 0,00 186 V. Ajustes por periodificación a largo plazo 0,00 

  II. Existencias 0,00   C) Pasivo corriente 1.033.000,00 

  
III. Deudores y otras cuentas a cobrar a 
corto plazo 657.500,00 58 I. Provisiones a corto plazo 0,00 

4300 
1. Deudores por derechos reconocidos. 
Presupuesto de ingresos 
corriente.Operaciones de gestión 

607.500,00   II. Deudas a corto plazo 481.000,00 

4301 
2. Deudores por derechos reconocidos. 
Presupuestos de ingresos cerrados. 
Operaciones de gestión 

350.500,00 50 1. Obligaciones y otros valores negociables 7.500,00 

(4901) 3.Deterioro de valor de créditos. 
Operaciones de gestión 

-300.500,00 
520, 
521, 
527 

2. Deudas con entidades de crédito 450.000,00 

  
IV. Inversiones financieras a corto plazo en 
entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas 

0,00 413 
4.Acreedores por operaciones pendientes de aplicar a 
presupuesto 23.500,00 



 

 

  

  V. Inversiones financieras a corto plazo 0,00 

4002, 
4012, 

41302,  
41312, 
4182, 

51 

III. Deudas con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas a corto plazo 

0,00 

  VI. Ajustes por periodificación 0,00   IV. Acreedores y otras cuentas a pagar a corto plazo 552.000,00 

  VII. Efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes 

362.500,00 4000 1. Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuesto de gastos corriente. 

477.000,00 

570 1. Caja operativa 37.500,00 4010 
2. Acreedores por obligaciones reconocidas. 
Presupuestos de gastos cerrados 

75.000,00 

571 2. Bancos e instituciones de crédito 325.000,00 
485, 
568 V. Ajustes por periodificación a corto plazo 0,00 

TOTAL ACTIVO (A+B)  78.520.000,00 TOTAL PATRIMONIO NETO Y PASIVO (A+B+C)  78.520.000,00 



ESTADO EJECUCIÓN PRESUPUESTO A 31/12/2025 

 

  PREVISIONES 
INICIALES 

MODIFICA
CIONES 

PREVISIONES 
DEFINITIVAS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

DERECHOS 
ANULADOS 

DERECHOS 
RECONOCIDOS 

NETOS 

RECAUDACI
ÓN 

DERECHOS 
PENDIENTE 

COBRO 

113 IBI URBANA 1.400.000  1.400.000 1.375.000 15.000 1.360.000 1.125.000 235.000 

115 IVTM 400.000  400.000 375.000 10.000 365.000 300.000 65.000 

290 ICIO 500.000  500.000 475.000  475.000 430.000 45.000 

321 TASA LIC. URB. 250.000  250.000 225.000 15.000 210.000 105.000 105.000 

332 TASA OCUP. DOM. 100.000  100.000 75.000  75.000 70.000 5.000 

391 MULTAS Y SANCIONES 20.000  20.000 15.000  15.000 14.000 1.000 

420 PARTICIPACION TRIB. 
ESTADO 

300.000  300.000 300.000  300.000 200.000 100.000 

450 TRANSFERENCIAS C.A. 1.000.000  1.000.000 1.000.000  1.000.000 950.000 50.000 

521 INTERESES 10.000  10.000 6.000  6.000 5.000 1.000 

541 ARRENDAMIENTOS 15.000  15.000 10.000  10.000 9.500 500 

750 TRANSFERECIAS C.A. 25.000 150.000 175.000 175.000  175.000 175.000 - 

830 ANTICIPOS PERSONAL 5.000  5.000 4.500  4.500 4.500 - 

870 REMANETE TESORERIA  100.000 100.000   -  - 

  4.025.000 250.000 4.275.000 4.035.500 40.000 3.995.500 3.388.000 607.500 

 

 

   
CRÉDITOS 
INICIALES 

MODIFICACI
ONES 

CRÉDITOS 
DEFINITIVOS 

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 

NETAS 
PAGOS 

OBLIGACIONES 
PENDIENTE DE 

PAGO 

920 120 Retribuciones 2.700.000 75.000 2.775.000 2.775.000 2.350.000 425.000 

920 221 Energía eléctrica 100.000 5.000 105.000 105.000 90.000 15.000 

920 220 Material de oficina 200.000  200.000 80.000 70.000 10.000 

920 221 Combustibles 20.000  20.000 18.000 15.000 3.000 

920 222 Servicios postales 20.000  20.000 19.000 16.000 3.000 

338 226 Feria 230.000 10.000 240.000 240.000 220.000 20.000 

011 310 Intereses Préstamo A 50.000  50.000 50.000 50.000 - 

332 489 Premios y becas. 
Biblioteca 

- 10.000 10.000 5.000 4.000 1.000 

332 
 629 Reforma Sala Biblioteca 150.000 150.000 300.000 150.000 150.000 - 

920 629 Reforma Salón Plenos 100.000  100.000   - 

920 830 
Anticipos y préstamos al 

personal 
5.000  5.000 4.500 4.500 - 

011 913 Amortización préstamo A 450.000  450.000 450.000 450.000 - 

   4.025.000 250.000 4.275.000 3.896.500 3.419.500 477.000 

 

 

  



1) Definir y calcular las siguientes magnitudes, explicando las medidas que el 
Ayuntamiento tendría que adoptar en caso de resultar cantidades negativas: 

 - Ahorro neto. (4,5 puntos) 

A efectos del cálculo: (3 puntos) 

     

DERECHOS LIQUIDADOS 1 A 5         3.816.000    

-  OBLIGACIONES RECONOCIDAS 1,2 Y 4        3.242.000    

AHORRO BRUTO 574.000 

- ANUALIDAD TEÓRICA DE AMORTIZACIÓN            500.000    

+ OBLIGACIONES RECONOCIDAS FINANCIADAS CON RLT             95.000    

AHORRO NETO 169.000 

Explicar las medidas que el Ayuntamiento tendría que adoptar en caso de resultar 
un ahora neto negativo: (1,5 puntos) 

Explicar jurídicamente el art. 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales o su equivalente en el R.D. 500/90, de 20 de abril por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos.   

- Resultado presupuestario ajustado. (4,5 puntos) 

A efectos del cálculo: (3 puntos) 

RESULTADO 
PRESUPUESTARIO 
AJUSTADO 

  DESVIACION OBRA A DESVIACION OBRA B 

DERECHOS RECONOCIDOS 
NETOS 

      3.995.500     CF 0,5 CF 0,25 

- OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS NETAS 

      3.896.500     OBLIG. 
EJERCICIO 

    150.000,00    OBLIG. 
EJERCICIO 

                   -     

+ OBLIGACIONES 
FINANCIADAS CON RLT 

          95.000     DER.AFEC.EJERC.     150.000,00    DER.AFEC.EJERC.     25.000,00    

+- DESVIACIONES 
FINANCIACIÓN DEL EJERCICIO 

     -  100.000,00            75.000,00         25.000,00    

  RESULTADO 
AJUSTADO 

      94.000,00         

 

Explicar las medidas que el Ayuntamiento tendría que adoptar en caso de un 
resultado presupuestario ajustado negativo: (1,5 puntos) 

No existe consecuencia directa por un resultado presupuestario ajustado negativo.  

- Remanente Tesorería para gastos generales. (4,5 puntos) 

A efectos del cálculo: (3 puntos) 

 



 

REMANENTE TESORERIA   

Fondos líquidos  362.500,00 
   

Derechos pendientes cobro Corriente  + 607.500,00 
Derechos pendientes cobro Cerrados + 350.500,00 

   

Obligaciones pendientes pago Corriente - 477.000,00 
Obligaciones pendientes pago Cerrados - 75.000,00 
REMANENTE DE TESORERIA TOTAL 768.500,00 
   
Dudoso cobro  - 300.500,00 

   

Excesos financiación  - 100.000,00   
   

REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 368.000,00 

Explicar las medidas que el Ayuntamiento tendría que adoptar en caso de resultar 
un Remanente de Tesorería para gastos generales negativo: (1,5 puntos) 

Explicar jurídicamente el art. 193 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Local o su equivalente en el R.D 500/90, de 20 de abril por el que se 
desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

- Capacidad/Necesidad de financiación. (4,5 puntos) 

A efectos del cálculo: (3 puntos) 

CAPACIDAD FINANCIACION  
  

DRN 1  A  7     3.991.000,00   
  

ORN  1  A  7    - 3.442.000,00   
SALDO OP. NO FINANCIERAS 549.000,00 
AJUSTES SEC:  

AJUSTE CAJA -      216.000,00   
  

AJUSTE 413 1.500,00 
  

  
CAPACIDAD DE 
FINANCIACIÓN         334.500,00   



Explicar las medidas que el Ayuntamiento tendría que adoptar en caso de 
necesidad de financiación. (1 punto, 0,5 punto) 
-1 punto. Explicar jurídicamente el art. 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
-0,5 punto. Explicar jurídicamente los art. 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

 

2) Verificar y cuantificar el cumplimiento o incumplimiento de la Regla de Gasto. 
Explicar las consecuencias del incumplimiento de la regla de gasto. (5 puntos) 

Calculo de la Regla del Gasto: (3 puntos) 

REGLA GASTO  
ORN 1 A 7       3.442.000,00    
  

AJUSTE 413 - 1.500,00 
  

OBLIG FINANCI 
SUBVENCIONES - 150.000,00   

  

GASTO COMPUTABLE 2025     3.290.500,00    
  

  

GASTO COMPUTABLE 2024     3.000.000,00    
TASA VARIACION 2% 

  

  

LIMITE GASTO EN 2025     3.060.000,00    
  

NO CUMPLE REGLA GASTO -      230.500,00    

Explicar las medidas que el Ayuntamiento tendría que adoptar en caso del 
incumplimiento de la Regla de gasto: (1 punto + 1 punto) 

-1 punto. Explicar jurídicamente el art. 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 
-1 punto. Explicar jurídicamente los art. 25 y 26 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

3) En el supuesto de un Remanente de Tesorería de 300.000,00 euros, y una 
Capacidad de Financiación de 200.000,00 euros, explicar detalladamente las 
posibles actuaciones a seguir por el Ayuntamiento para poder usar dicho remanente. 
(4,5 puntos) 



- 2,5 puntos: Uso superávit. Explicar jurídicamente el art. 32 de de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- 2 puntos: Uso del Remanente de Tesorería. Explicar jurídicamente los art. 177 y 182 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales o su equivalente en el 
R.D. 500/90 de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de 
la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
presupuestos. 

4) Explicar detalladamente el proceso que siguió el Ayuntamiento de Benal para 
poder adjudicar en 2024 la obra B, sin contar con la consignación presupuestaria 
del total de la obra en ese ejercicio. (4,5 puntos) 

Gasto plurianual. Explicar jurídicamente el art. 174 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales o su equivalente en el R.D. 500/90 de 20 de abril 
por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 

5) Identificar y explicar detalladamente las modificaciones presupuestarias que han 
tenido que aprobarse en 2025 y cual deberá aprobarse en 2026. (4 puntos) 

(1 punto por cada modificación presupuestaria correcta) 

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN 2025: 

- Crédito extraordinario  
- Suplemento crédito  
- Generación de crédito por ingreso  

MODIFICACIÓN OBLIGATORIA EN 2026: 

- Incorporación de Remanentes de crédito. 

6) Considerando que el pleno acordó la fiscalización e intervención limitada previa, 
identificar los requisitos básicos que ha tenido que comprobar la Intervención 
Municipal a la hora de fiscalizar la propuesta de aprobación del expediente de 
contratación de la obra A. (5 puntos) 

Requisitos básicos: Explicar jurídicamente el art. 13 del Real Decreto 424/2017, por el 
que se regula el régimen jurídico del control interno del Sector público local.  

7) Una vez que en 2026 finalice la obra B, y dentro del ejercicio de la función 
interventora, ¿qué actuación debe realizar el órgano interventor antes de liquidar el 
gasto o reconocer la obligación de la certificación final de obra, y en qué términos? 
(4 puntos) 

 
- 2 puntos. Identificación de la actuación recogida en el art. 20 del Real Decreto 

424/2017, el Real Decreto 424/2017, por el que se regula el régimen jurídico 
del control interno del Sector público local.  

- 2 puntos. Explicación y argumentación del mismo.  


